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La Ignorancia de las leyes no excusa, de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

' ea el sitio de costumbre, donde' permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 17 de octúbre de 1955

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Intervención de, la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
. Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se. servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página!

aDMimniiJtion PROvintm
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concursillo para la adquisición 
de uniformes . -

En virtud de lo decretado por el ilus
trísimo señor presidente de esta Excma. 
Diputación Provincial, por medio del 
presente se anuncia la celebración de 
un concursillo entre los industriales de 
la capital para adquirir 14 trajes uni
formes de invierno, 17 abrigos y 14 go- 
rras, confeccionados totalmente a la 
medida, con destino al personal subal
terno de los Establecimientos benéfico- 
provinclales. Dicho concursillo se des
arrollará con arreglo a las siguientes 
bases:

1,® La totalidad de referidos unifor
mes es para aplicaría o distribuiría en 
forma de 2 trajes, 10 abrigos y 2 gorras 
para el personal del Instituto Psiquiá
trico: 7 trajes, 7 abrigos y 7 gorras para 
los del Orfanato Provincial, y 5 trajes 
y 5 gorras para el Hospital Provincial. 
Dichos trajes uniformes estarán forma
dos por chaqueta, chaleco y pantalón.

2 .® Para la-presentación de ofertas 
a méncionado concursillo, se establece 
un plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el <Boletín Oficial> 
de la pr<jvincia.

3 .® Las ofertas, firmadas y rubrica
das por el respectivo licitador, con ex
presión de su domicilio y dirigidas al. 
ilustrísimo señor presidente de la Dipu
tación, deberán relntegrarse con 4,75 pe
setas en pólizas del Esítado y 2,25 pese
tas en timbres provinciales. En ellas se 

hará constar el precio en que se compro
mete a suministrar el licitador dichos 
trajes, abrigos y gorras, expresándolo 
por separado para cada ciasé de prenda.,

4 .® Se presentarán en la Secretaría 
General, bajo sobre cerrado, dorante las 
horas de oficina, o sea de nueve y media 
a las catorce horas, en el plazo señalado 
anteriormente.

5 .® En sobre' aparte, cerrado tam
bién, se acompáñaráiT muestras del pa
ño y forros en qói^,se hará la confección. 
En dichas muestras se hará constar el 
nombre del presentador y la referencia 
correspondierité aí precio señalado para 
cada una, teniendo en cuenta que lós 
trajes, abrigos y gorras habrán de llevar 
galones y botones dorados y que el paño 
.será en color azul que es el corriente 
para esta clase de uniformes.

6 .® Las ofertas podrán formularse por 
la totalidad de los uniformes anunciados 
o solamente para uno o dos Establecl- 
.mientos, conforme a la distribución se
ñalada anteriormente, siendo preferida, 
en igualdad de condiciones, la que se 
haga por la totalidad del suministro.

7 .® Una vez terminado el plazo de 
presentación de ofertas, se efectuará su 
apertura en la sesión de la Comisión de 
Gobierno inmediata a dicha termina
ción, adjudicándose por el señor presi
dente el suministro de referidos unifor
mes al ofertante que se comprometa a 
entregarles confeccionados por ¡menor 
cantidad en relación con la calidad ele
gida.

8 .® El licitador a quien se adjudique 
dicho suministro, se comprometerá a 
efectuar la entrega de los uniformes 
anunciados en el plazoxie un mes (trein
ta días naturales),. à contar desde la 
fecha en que se le comunique la adju- 

1 dicaclón.

9 .® Los.uniformes objeto de este con
curso, una vez adjudicados, se entrega
rán efi condiciones normales respecto a 
su confección, a cuyo fin deberá efectuar 
en los mismos el industrial abastecedor 
las necesarias correcciones que hubieran 
de precisar en caso de que no resulten 
en prueba con medidas exactas a la 
persona a que se destinan. El abono 
de referidos uniformes no se efectuará 
mientras tanto no sean recibidos defini
tivamente, con la confoírmldad del señor 
director del Establecimiento respectivo 
y se acuerde su pago.

10 .® En caso de que la oferta se haga 
en nombre de una Sociedad o por medio 
de tercera persona, deberá adjuntarse el 
poder en que se acredite hallarse el fir
mante autorizado para tal fin, debiendo 
ser ;bastanteado con anterioridad a la 
presentación de la oferta correspon
diente, ' •

Valladolid, 13 de octubre de 1955. —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

'3.451

_ iiiiaw' ,
Boecillo

Por haber quedado desiertas las se
gundas subastas de aprovechamiento de 
los frutos de piña de los montes «Arro- 
yadas> y <Escudillas*, se anuncia una 
tercera en las siguientes fechas:

El día 18 de los corrientes, a las once 
horas, la correspondiente al monte 
<Arroyadas», bajo el tipo de tasación de 
quince mil pesetas. .

El mismo día que’la anterior, a las 
doce horas, la correspondiente al monte
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<Escudlllas>, bajo el tipo de tasación de 
mil quinientas pesetas? l

Los pliegos de condiciones y presu- ।
puesto de indemnizacione^^^encuen- 

ÍOSiVaría deltran de manifiesto 
Ayuntamiento, do: 
minados durante lo 
les de oficina.

Boecillo, 7 de oci 
alcalde, Abilio Hidalg

•r exa-
; hábi-

- El

>^242-1.792

Ciguñuela
Acordada la imposición de las exac

ciones municipales para el presupuesto 
ordlnafio de 1956, y aprobadas las orde
nanzas fiscales que regulan su percep
ción, estarán de manifiesto al público en * 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, dúrante cuyo j 
plazo podrán los interesados legítimos i 
presentar contra las mismas .y el acuer
do de imposición, las reclamaciones 
que estimen conveniente, dlrlglaas al 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
de la provincia, con arreglo al artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido.

Ciguñuela, 11 de octubre de 1955.-El 
alcalde, Fidenciano García.

3.334-1.793

|r Fontihoyuelo
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión de 
15 de septiembre actual, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito por 
medio del superávit del ejercicio última
mente liquidado, para atender a varios 
pagos de carácter urgente y forzoso, 
queda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días húbiles. al objeto de oír recla
maciones. \

Fontihoyuelo, 20 de septiembre de 
1955. — El alcalde, Aurelio Pardo. 

2.986-1'^794

Laguna de Duero
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito de 5.090 pesetas, a cuenta del 
superávit del último ejercicio ordinario 
para distintos capítulos y artículos del 
vigente presupuesto ordinario, estará 
expuesto al público, durante quince días 
hábiles, a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para. oír. reclamaciones (ar
tículo 682 y 691 de la ley-te^xto articulado 
rectificado de 24-6-55),

Laguna de Duero, 17 de septiembre de 
1955.—El alcalde, Eugenio Tasis.

• 2.996—1.795

Laguna de Duero
Omitido Irivoluntarlamente en el edic

to publicado én el <Boletín Oficial» de 
la provincia del día 8 del actual, anun
ciando tercera subasta de piñas de los 
montes de este Municipio, en el plazo 
legal de los veinte días hábiles, que han 
de transcurrir desde la. publicación del 
edicto, se subsana dicha omisión ha
ciendo constar que el primer día hábil 
se entiende transcurridos veinte días 
hábiles desde la publicación del edicto, 
por lo que resulta que el día de las 
subastas será el día 4 de noviembre pró
ximo.

Laguna de Duero, 10 de octubre de 
1955.—El alcalde, Eugenio Tasis.

3.284-1.796
■ -■ —^------------

Matapozuelos
El próximo día 22 y hora de las doce 

horas de su mañana, tendrá lugar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del señor alcalde o perso
na en quien delegue, la tercera subasta 
del fruto'albar del monte «Cobatilla» de 
los propios de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de diez mil pesetas, 

Matapozuelos, 12 de octubre de 1955. 
El alcalde, Clemente Rulz.

3.308—1.797

Comûnidad de Villa y Tierra 
de Portillo

Padecido un error en el anuncio de la 
Subasta de piñas del monte «Hoyos», de 
esja Comunidad, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia del día 8 
de los corrientes, en la cantidad deÓ.OOO 
pesetas. que.da rectificado en el sentido 
de ser realmente la tasación de 600 pe
setas. '

Portillo, 10 de octubre de 1955 —El 
alcalde, A. Sanz.

3.291-1.798

Confinidad de Villa! y Tierra 
de Portillo

A la hora de las doce, del siguiente 
día hábil en qué se cumplan veinte, tam
bién hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ten* 

xlrá lugar en estas Casas Consistoriales, ’ 
bajo la presidencia del señor alcalde 

■ quien legalmente le represente, la 
subasta' segunda del aprovechamiento 
de corta de 755 pinos del monte «Mari
nas de Abajo», de los propios de esta 
Comunidad que cubican 278,263 metros 
cúbicos de madera y 329,316 metros cú
bicos de ramaje, bajo el tipo, de tasación 
de 101.092,28 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la tasación 
para tomar parte en 1a subasta.

El plazo se Iniciará con la puntualidad 
del primer anunclo.y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de 1*“ '<ece y treinta. 

Los pliego y presu
puesto de inc se hallan de 
manifiesto a t público en 
la S e cre ta r’A^^^^w^wComunldad, 
donde podrán l^^3^^^^^*os durante 
los días y horaj^tiJ^^^^^^iclna.

Portillo, 7 d »-'^Xiítubre de 1955.-El 
-alcalde-presidente, A. Sanz.

_  3.261-1 799

Portillo-
Este Ayuntamienío pleno en sesión ex

traordinaria del día primero de los co
rrientes^ aprobó el pliego-tipo de condi
ciones económico-administrativas para 
las subastas de «venta de los distintos 
elementos que constituyen la central térr 
mica municipal de .este Ayuntamiento», 
«de explanación d^ los solares donde 
van a ser erigidas '50 viviendas de vi
viendas de la Obra Sindical del Hogar», 
y de «pavimentación parcial de calles 
de ambos Distritos» que se reseñan en 
mentada sesión, por las cantidades*res
pectivamente de seiscientas veinte mil 
quinientas pesetas; ciento veinticinco mil 
quinientas noventa y seis pesetas con 
sesenta céntimos y cuatrocientas noven
ta y seis mil trescientas ochenta y dos 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, y 
a tenor de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre contratación de 
Corporaciones locales, se hace público 
que dicho pliego de condiciones debida
mente aprobado, estará de manifiesto por 
el término de ocho días hábiles, en la 
Secretaría de la Corporación, y que du
rante dicho plazo podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, 
las que serán resueltas por la Corpora
ción, compulándose dicho plazo a partir 
del siguiente dia al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la inteligencia de que, 
pasado el plazo señalado, no se admitiná 
ninguna. ' •

Portillo^ 3 de octubre de 1955.—El al
calde, A. Sanz. A

5.162—1.800

^ífludela de Duero
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hall,a de manifiesto al público, por 
quince días y de conformidad a lo dis
puesto por la vigente ley de Régimen 
Local y decreto de 24 de junio del 
corriente año, un expediente dé habili
tación y suplemento de crédito para el

MCD 2022-L5



17 de octubre de 1955

pago de atenciones Ineludibles e inapla' 
tables, durante cuyo plazo, pueden pre
sentarse ante la misma laà reclamacio
nes que se consideren justas.

Tudela de Duero, 20 de septiembre de 
1955. — El alcalde (ilegible).

2.995-1.801, . -
‘ Tudela de Duero

El día 26 del corriente mes de octubre, 
a las doce horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la segunda subasta 
del aprovechamiento de corta de 127 
pinos de los montés <Pozuelo> y <Rapo- 
seras» del agregado Herrera de Duero.v 
bajo el tlpo^e tasación de 46.972 pe

setas.
Los pliegos de proposición serán pre

sentados en estas oficinas municipales 
hasta las catorce horas del día anterior 
hábil, al de la celebración de la subasta, 
la cual tendrá lugar bajo las demás con
diciones y requisitos <''"J^ hacen cons- 
tar para la _^ 
lugar, en el- 
provincia de :

Tudela de^ W

-g^T^^rló en primer 
^^ esta 

^^^^^S^'re último, 
^^^^'^^ ‘’hre de 1955.

‘’El alcalde (lleg „
343-1.802

Villabáñez
Instruido por este Ayuntamiento, ex

pediente de habilitación y suplemento j 
de crédito, a medio de transferencia, 
para átender al pago de obligaciones de 
carácter urgente, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villabáñez. 24 de septiembre de 1955. 
El alcalde, Rodolfo Ruiz.

'3.017-1,803

* villabaruz de Campos
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por el plazo de quince días, se halla 
expuesto al público, para su examen y 
reclamaciones, el oportuno expediente 
de suplemento y habilitación de crédito 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior, *

Villabaruz.de Campos, 3 de octubre de 
1955.—El alcalde. Leónides García.

3.170-1.804

Vilteiar de los Comuneros
Aprobado por este Ayuntamiento las 

ordenanzas fiscales que han de regir en 
el próximo ejercicio de 1956, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 722 
del texto refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se exponen 

al público, por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 14 de octu
bre de 1955.—El alcalde, Francisco Ruiz.

3 448-1.805

« 'ÍDUittmilOB DE JUSlltlí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y Con ■ 
el número 243 dé 1954, se siguen autos i 
ejécutivós en ejecución de sentencia, a Í 
instancia de don Manuel Rodríguez Al- ! 
varez, represénta^do por el procurador \ 
don Pedro Sánchez Merlo, contra don 1 
Saturnino Santána Aguado, mayor de 
edad, casado y domiciliado en esta capí- ' 
tal, en situación de rebeldía, sobre recia- 1 
maclón de 80.000 pesetas de principal, 
4.800 pesetas de intereses vencidos y 
10.000 pesetas para costas y gastos, sin 
perjuicio: en los que en providencia de la de cognición número 18 del año 1952,
fecha y a instancia de la parte deman
dante, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez y térmi
no de veinte días, el inmueble embarga
do e hipotecado en escritura de 16 de 
junio de 1948, ante el notarlo de esta ca
pital don Salvador Escribano., y que ac
tualmente obra dicho inmueble en poder 
de don Antonio López Muñoz, contra el 
que se ha dirigido, el procedimiento, y 
que se describe .así:
♦ Una/casa en esta ciudad, calle Rosa
rio Pereda., número uno. Consta de tres 
plantas, tiene 176 metros cuadrados. 
Cada una de dichas plantas tiene dos 
viviendas. Mide toda la finca 490 metros 
y 3 decímetros cuadrados, quedando la 
supercie restante descubierta, circun
dando la casa. Linda derecha, finca del 
señor Candeira; izquierda, con otra del 
caudal, y fondo, terreno del señor Que
mada. Inscrita al tomo 958, folio 14. 
finca 16.269, 1.® Valorada.en quinientas 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es segunda y teñdrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. el día tres de noviembre próximo, 
alas once y media de la mañana, cele
brándose con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación,'

2 .® Para tornar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar prevla- 
mente eii la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 

una cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admltiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 ." Que la certificación de cargas del 
¡Registro de la Propiedad se encuentra 
de manifiesto en Secretaria y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, al crédito del actor, si la hubiere, 
quedaráj^jyJii'ílstcntes, entendiéndose
9*^ W^^
mi;

-®’ i ' 
t

de ‘

te las acepta y queda' 
, responsabilidad de las 
tlnarse a su extinción 
ate.

^^^^^^| olld, a tres de Octubre 
.os cincuenta, y cinco. 

Saturnino Gutiérrez.-El secretario, Luis 
Riera.

3.278-1.806

Juzgados municipales

PEÑAFIEL

Don Manuel Arranz Bprgoa, juez ,comar
cal dé Peñafiel (Valladolid).

Hago saber: Que en el juicio proceso 

seguido a instancia del procurador señor 
de la Esperanza González, en nombre' 
y representación de don Francisco de 
Francisco, contra don Víctor Andrés 
Pecharromán, vecino de Cuevas de Pro- 
vaneo, sobre reclamación de mil qui
nientas cinco pesetas de principal, e 
intereses y costas; se ha acordado por 
providencia de esta fecha, en el trámite 
de ejecución de sentencia firme recaída 
ey dicho juicio, sacar a la venta en 
pública subasta los bienes Inmuebles 
que se reseñarán a continuación, embar
gados como de la propiedad de dicho 
demandado, para hacer pago al deman
dante de la cantidad principal y costas 
del procedimiento:

. BIENES EMBARGADOS QUE HAN 
DE SER,SUBASTADOS '

Una finca urbana, sita en el pueblo de 
Cuevas de Provanco, en la calle del Me
són, número 11, que consta de planta 
baja y desván, corral, cuadra y piso bajo 
otras dependencias, cuyos linderos son: 
derecha entrando, carretera; Izquierda, 
Eugenio Melero, y espalda, Francisco 
Ándrés; valorada eri treinta mil pesetas.

V CONDICIONES DE LA SUBASTA

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dél precio 
de los bienes, según, el precio de tasa
ción pericial, que es el de treinta mil 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda subasta.
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Los licitadores deberán consignar, pre- 
vlamente, sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad en metálico Igual al diez 
por ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta.

Que dicho Inmueble carece de títulos 
de propiedad, pudiendo ser suplida s^u 
falta por los medios establecidos .én el 
título 4.° de la ley Hipotecaria.

Que la parte actora podrá concurrir a 
la subasta y tomar parte en la misma 
en atención al derecho que la concede el 
artículo 1.501 de la ley Rltuarla Civil.

FECHA Y LUGAR DE LA SUBASTA

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
José AiL-^tó^J^'í de Velasco, núme- 
ro 11,\ noviembre próxlmo,

^®^^ * veintinueve de 
sepilen) en tos cincuenta 
y cinco:^^^^g^J^íanz.—El secreta
rio; Vict^^'C^^ííaíegá.

3.275-1.807

<*A^ ™CI0S OFICIALES

DIPUTAÉION^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Nava del Rey.

Hago saben Que en expediente que 
instruyo por débitos de la coníribucibn 
de los-afios que se expresan, se ha dic
tado con fecha 14 de octubre la siguiente

Providencia de subasta. —No habien
do satisfecho tos deudores que a conti
nuación se expresan, suS descubiertos 
con la Hacienda-, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia det juez municipal, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 103 del 
estatuto de .récaudaclón, el día diez de 
noviembre a las doce, en el Juzgado mu
nicipal, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 
Notlfíquese esta providencia a los deu
dores y a los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnclese al público por me
dio de edicto en las Casas Consistoria
les y por los demás medios usuales en ia*^ 
localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
105 del estatuto de recaudación de 29 de 
diciembre de 1945.

1 .° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

CONTRIBUCIÚN TERRITORIAL RÚSTICA

Presupuesto de 1951

Deudor, Marlano Carbonero Losa.
Tierra a la Mocha, en término de Cas

trejón: linda Norte, Eduardo Antonio Ji
ménez: Sur, Fructuoso Sanz García; 
Este, Manuel González Marcos, y Oes
te, Felipe Tabera. Hace 1 hectárea, 13 
áreas y 18 centiáreas. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 588,60 pesetas.

Deudor, Tomás Paradinas-Delgado.
Tierra a Fuente Torrecilla, en citado 

término; linda Norte, viuda de Herme
negildo Castro: Sur, cruce carretera de 
Nava y sendero la Perrera; Este, sendero 
de la Perrera, y Oeste, carretera Nava á 
Peñaranda. Hace 2 hectáreas, 90 áreas y 
2 centiáreas. Capitalizada j' valorada 
para la subasta en 1.580,20 pesetas.

Deudores, Félix y Emillána Rodríguez, 
y Tomás Paradinas. .

Tierra y viña a Retamales, én citado 
término; linda Norte, Sendero Retama
les; Sur, Perfecta Martín Benito; Este, 
Catalina Revilla González, y Oeste, 
Cosme López Santos. Hace 2 hectáreas, 
26 áreas y 36 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.471,40 pe
setas.

3.374

COÑTRIBUCIÚN TERRITORIAL URBANA

Presupuesto de 1952

Deudora. Inés Marqués López,.
Casa e'n la Ronda, camino de Medina 

número 17. en el pueblo de Castrejón; 
linda derecha, Anacleto Sáez; izquierda, 
Gregorio Rodero, y fondo, Florencio 
González. Hace 66 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.000 pesetas.

’ . 3.375
Presupuesto de 1953

Deudor, Mariano Armentero Recio.
Casa en la calle de la Cilla, en el pue

blo de Castrejón: linda derecha, Inés 
Sánchez; izquierda, Prudencio Sánchez^ 
y fondo, calle de la Ronda. Hace 24 
metros cuadrados. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 750 pesetas.

Deudor, Celedonio Rodríguez Tabera.
Casa en la calle Ronda Torre Vieja 

número 21, en el pueblo citado; linda 
derecha, Jesús Tabera: izquierda y fondo. 

Jeremías Martín. Hace 91 fnetros cua
drados. Capitalizara y valorada para la 
subasta en 1.050 pesetas.

2 .” Que los deudores o sus causaha- 
blentes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier inomento anterior al de la 
adjudicación pagaftdo el principal, re
cargos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los Jnmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conform;afse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el cinco por cien
to del valor líquido de los bienes que 
Intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador en el acto, o den
tro de los tres días siguientes, la diferen
cia entre el Importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta ño pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del depósito, 
que Ingresará en las arcas del tesoro 
público.

Castrejón, 14 de octubre de 1955,—El 
recaudador, Manuel Posada.
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Comunidad de Regantes 
del Canal de San José en Toro

ANUNCIO

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad a Junta general ordi
naria que tendrá lugar el,primer domin
go del mes de noviembre próximo, día 6, 
a las doce de la mañana, eh el salón de 
actos de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, domicilio de la 
Comunidad, en la que se tratarán los 
asuntos siguientes:

1.° Lectura y,aprobación, si procede, 
del acte '.a sesión anterior;

I ra de la Memoria semestral. 
Ven y aprobación del presu- 
Mugresos y gastos para el 

i® los asuntos.que se presen- 
' rticipes con cinco días de 

K-u^^ción a esta Junta general a través 
del Sindicato.

Toro, 5 de octubre de 1955. —El presi
dente, Alejandro Sevillano GaVcia.
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